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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
PUERTOS DE LAS ILLES BALEARS

1445 Notificación de resolución dictada por el vicepresidente Ejecutivo de Ports de les Illes Balears por la
que se otorga la cesión gratuita de una embarcación tipo patera y su motor con número de código de
Ports de les Illes Balears 24-21 a la Dirección General de pesca y Medio Marino

Para dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 42 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones públicas, se pone en conocimiento de las posibles personas interesadas, la resolución dictada por el
vicepresidente Ejecutivo de Ports de les Illes Balears de día 15 de febrero de 2022, acordando lo siguiente:

1. Autorizar la cesión gratuita de la embarcación y el motor Yamaha Enduro 40cv con número de código de Ports IB 24-21 a la Dirección
General de Pesca y Medio Marino, para llevar a cabo trabajos de investigación con finalidades de utilidad pública o de interés social, sin
ánimo de lucro, por parte del Laboratori d'Investigacions Marines i Aqüicultura. La retirada de la embarcación y motor de las instalaciones
dónde se encuentran, será a cuenta y cargo del adquiriente, y supondrá la aceptación de la cesión y sus condiciones.

2. La cesión se realiza en el actual estado de uso y conservación de los bienes, que conoce el adquiriente, y vista su procedencia el cedente no
responde por los vicios o defectos que puedan tener el motor y la embarcación, incluidos los ocultos, ni por la imposibilidad de su
homologación, ni porque no cuenten con los requisitos necesarios para la navegación, conforme la normativa vigente.

3. Publicar la presente resolución en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

4. Notificar esta resolución a la entidad interesada.

Cualquier divergencia que pueda surgir en relación con esta cesión será resuelta por Acuerdo de los consejeros correspondientes, y en su
defecto por el Consejo de Gobierno.

 

Palma, 23 de febrero de 2022

El vicepresidente Ejecutivo
Xavier Ramis Otazua
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